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,
Ilmo, Sr. secretario general de la OrganiZaclón SJndical

OONVENIO COLECTIVO SINDJCAL INTERPROVINCI.u.
DI! 'EMPEESAS DEPlrBLICIDAD

CAP1TULO~

Artículo 1.0. Ambito juncionat..-EI presente Convenio co-.
lectivo Sindieal regUlará a piu1;ir<ie la fecha de su en:tulda
en _vigor .las relaC10Jlt>S .laborales en .las .Empresas de Publ1ü

cldad tanto existentes- .~.la.s q~ ,se establezcan. en el futuro.
cuyos centros de. trabaJO'se,e'nc~ntren en las provincias que
se relao\oI\aD en el. a.rt1Cl\i<> seguudu.

En Jo 119" prev1stQ. en el Pr:esen~.conventoS1ndicalse estará
a Jo <lISpUil$tO en la 16B!S1aclón general y en el Reg1atuento
Naclona\ dé TrabajQ para Empresas de Publioldsd. aproilado
por Orden lnl.ll,IStee\a1 de 30 !le di_re de 19l1l.

RESOLUCION de la Dirección General ae TralJa10

por la que le aprueba- el Convento- Colectivo Sfrult-.
CQ,l lnterprovtticial, de Smpresasde Publteidad.

1'l1.$trislmo -sefior:

Vistu el CCnvenio Colectivo SindiCal Interprovinc1a.l de las
Empresa.g de PubHcidad _de ,las -provincias de _Alicante, BUrgos;
Cácere•• Córdoba. 1:;l>, Corulia. Oérona, Huesca. Jaén. Lér1ds,
Lugo, -MlU'cla, La..C\: Palmas; Santa cruz de TenerUe. 8egOV1a.
y Vallado:lid, suscrito por las pártesen 11 de marzo de 1970, y

ReSultando que con fecha 31 -~ marzo. por la Secretaria
General de la Organización SindicaJ: se rernitio a este centro
d1rectlvo .el indieJw,Q Convenio, que' tué redactado previas lasoportunas negocia.clones de la CooUs1ón Deliberante des1gnat.ta
a.l efecw,:acompaflaqo del informe a que se refiere el ar~

ticutopr1m.ero, tres. del· Decretü·f:"j 22/1969. de 9 de diclem
bre, y demás documen:t98. exlgid. nor la legislación SObre con·
ventos, CQ1ect1vos SindiCilles;

ResUltan(;1QQue r~lt1do el Convel)1o a informe de la 01rec·
o1ón Oe.ralde 8e¡ul1dad Soclal,·aefectos de 10 di.spuesto en
el 'artieuto8e:ltto del't>ec:$to 56/1~; ~.17 de enero. lo informa
tavorablempnte, ya que> no :contiene-precepto .alguno que co&
travengalas no_de aplleaclón dé la Segurldad _ •
los tra;b!Lladol'eS con>prendldos en el mismo:

COnsideratUto que· en el.'Preseme eXJ)ed1ente se han obSer··
vado tOda., las prescripciones legales;
CO~o .que .este centro -dire(.$iVQ ,es eampetente para

dictar la presente Resoluelón, contarme con el arUculo 13 de
la Ley de 24 de abr1lde 1958 YlOS CQrreiallvos preceptos de]
a.,glamento para su ap\lpaclón. de 22 de lullo slgulente;
Co~i~~ que én· el texto, ~l. eonvemo no se adVierte

ningUnt\ de las causasde1n~ a que'se refiere el ar~

tlculo ro ""1 citado Regla1nent<> \le 22 dé lullo de 1958. PIra
,.¡l1lcltclÓn de la Ley de 24 de al;>rl1 del propio afio. y que
aquél es. astmlsmo.eontorme con lo que se determina en el
menolouado Déereto-Jey 2211969. de 9 de dlc1elnbre. por el que
se regula la pollt1ea dé asJarios. -tU lÍo saIarle.les y preoi08.

VIstos los cltad<>B l>~s Iega¡es y denté<! de !!<'nersl apli
cación,

Esta-Oirecc10n General de Trabajo, en uso d.e 188 faeultadea
qUe le están conferidas,

Acuerda 10 que sigue:

Pr1mew~-4prObar el' CQnven10 Colect1vo S1nd1cal de las Em~
pre.... de Pub1lclda:d de las proylnclas de AlIcante, B_ Oá
ceres. Córdoba.. LaCorulla, Gerona, auesca. Jaén, Lérlda. Lugo,
M_. [,a¡¡ Palmas. Santa cruz de 'l'!>ner\f.. 8egOvIa y Va
lIadolld.

Segundo.-Que se COUllll1\Que esta Resolue\ón a la Orgam.
<ación Sllldical para $U notlf\cac\ÓIl a 1... partes. _es
,sber que """arreglo al artlctllo 23 del Reglamento de 22 dé
lu'10 dé lll68.para ap\lcac\ón <le la Ley dé 24deabrll del
mllll1lo' alió, en laredaeclÓlt dado al mlSlllopar la Orden ml
material 4e 19. deooviem.bre· de 1962;' no fabe recurso alguno
contra ella en la via admin1strg~tva.

'1'ercero..-Que esta Resóluclón,'Y el Convenio que aprueba
se pUi>llquen en el «Boletln O1lclal del Estado•.

Lo quecomumoo a V. l. para. su conocimiento y electos.
DJ:os.gua.r-de a V. t. muChos afios.
Madl':ld. 20 de abril de 19'70.~E1 DIrector general. Vleente

TCll'Q Ortt

TRABAJODEMIN ISTERIO

Ilmo. Sr. secretado general técn1Co ,de la Pt-eSid.eneia del
Gobierno.

ORDEN de 22 dé al>ril de 1970"", Ia q¡¡e .. eneo
mlenda a la ,secret{¡t1a ~T4cmcadé laf'r"
sidencla del Gollifflw el ~4el P""q... 1M",,·
mátko NIíC101l4L '

dl Pl"ev1slón de los etect1VQSPersdpales nec~1os JjlU'8
desarrollar el l;I'abalo.

e) Deterrn1naclón de los volúnlenea:ae lnformac1ón a ela
borar.

f) Plan de etapas para la Imp1alltft<ll(m del sI$te1na.

Art. 8.(l La Ponencia ~-deber~,'l"edl\c~_el:proy~

de lrnlClUllzaclÓIl dentro ~ unpJazo dé, ..... l;lleSeS. a coutar
de la f"ella dé la ae8lón COlllltltUtlva de la ttl1Slna.

Art. 9.(1 La presente 0rdeIl entir...aan.~ al.~ s1gu1énre
de su publlcaclón en el «BoIetlU 0Ilcl&l .del EStado•.

Lo que comunico a V. L ptU1l su COtt9Clln1eI:1to y ~reetQs_

DIoo guarde a V. L
Madrid, 22 de abrll de 1970,

C~O

Ilmo. ero lS_etano general técn1eo ~ la Pr'l'lldéllda d<ll
Goblerno .

llustr1simo señor;

La gran dlfu¡¡jóu alcanzada por los eqUipoS dé proceso de
dato. y el elevado indica de creclmlento <le SU ""'PÜlO Ilacen
aconseJable couocer con el _ detaIIa '1 .... toda su e&tenaIón
1... carac_s de este _ eeonó1tIloo. La infclrmao!óu
acerca de dlcllo sector ha dé COlnprender llQ.l!Ó1O loa eqUipoS
explotadne por la A_ón. sino, talIíI:JIén loa que utilizan
las Entidades prtvadas, porque Sólo 881 es, posible adoPtar llle
dld... de ordenaclóu o fomento del _.

Por todo ella, y a fin de completar 1oo.$UdlOS ya real_
por diversos órganos de la AdlnlnlstraelÓIl del Eotado, se ha
estlmado necesario encomendar al <rgilno 0Ipécl1lc0 dé la PresI·
denela del Gobierno, que Uene a ~ _ 'la SUPervlB!óll del
empleo de los _e_ eleetrónlcoB pGó' loo rotes póblieos,
el $ndlo de _ sector en e1.l8Ilto a ma~ ¡íersonal. _
de explotsclón. Interaccl6n eou GtrlÍS secl<l<es y !endenol... que
presenta.

En virtud de lo expUellto, ellta Pre.'l1denela <lel Gobierno !la
tenido a bien disponer cumtc slgue:

ArUculo 1.. se encondeuda a la _tarla General TéCnIca
de la Presldenela del Gobierno la reé"... y $UpEll'VI$lón de
los $uiuco necesarios para el ClOllQClJnIeDto <le la __a.
erecUvt>ll, nlvel de ut!llZaelón. dot$cIón lIIl', medios ~es,
tendenclas de la explotación y deníáo aspéOtos del Parque In
formátloo Naclonal.

A loo erectos de la presente dlspagl"lón, se entenderá por
Parque InfOl2llátloo Naclonal el conjunto dé loe ec¡nlpOs .de
proceso dé dstos constituidos por <rdroaclor.. u compnta<lores
electrónicos y sus máqulnas perlfá1c... Ó' '!wd1lares. dlré<:ta
mente conectadas o na, utl1lza<los por enleo u ór¡latIoa dé la
A_ón del Estado.~ lnstItuol9naJ Y Corporau.....
o por Entldsdes prtvadaa '

Art. :a.u Los estudlO$ a 9ueseretler~_ ~__ ~ulo l\Ilterlor
deberán aer puestos a dlspuBlol6n de la eomlsarla del Plan de
De"Irrolln dentro del plazo m(lxImo <le un áIlo. a, contar de la
fecha de entrada en Vigor' de la \ll'e8enl6 Orden.

Art. 3.· se autoriza a la _ 0en<t'aJ. TéCnIea dé la
Presldenela dél 001Jlerl\O para teeIIIbsr ele -los entes pób!l008
y pr_ los __Os para Devar a calio Jos ..tudloe
alUdidos en los '&rUcuIo!l anterlorés.

En todc caso, los datos reeabadós llIU'áll _encl8 "xci...
s1vamente " los equlpds y sistemas de explo~ pero en
nlngún caso a la !nf<lI:lI>aclón contenida en los llel>er08 o re-
glstros y elaborads por 1"" eq1Jlp08, ,

Lo que comunico a V;:t -para suconoc1m1entQ y efectoS;
DIos guarde a V, L
Madrid, 23 de abrll de 1970

,@ ''''IU. Mi
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Art. 2." Ambito territorial.-El presente Convenio Sindical
85 dé aplicación obligatoria en las provincias de Alicante, BUJ,>·
gos, Cáceres, Córdoba. La, CorUfta, Gerona., Huesca, Jaén. Lé
rida, Lugo, Murcia, Las Palmas, santa Cruz de Tenerife, se~

govia y Valladolid.

Art. 3.u Ambíto personal.-se regirán poI' este Convemo
Sindical todos los trabajadores empleados en las Empresas de
Publicidad, tanto si reallzan una función técnica o admiUls
trativa como sí sólo prestan su esfuerzo físico o de atención,
con inclusión de quienes pertenezcan a los· serviCIDs auxiliares
o desarrollen actlvidades complementarias a la principaL Que
drm €xr1uidas las funciones de alta dirección o consejo.

CAPITULO II

Art. 4.0 Vigencia.--La totalidad de las clúusulas del pre
sente Convenio Sindical entrarán en vigor el dia 1 del meS
nahltaJ. siguiente al qUe sea pUblicado en el dioletin Oficial
del Estado}}. No obstante surtirf.l, efectos económicos 3 partit
del 1 de enero de 1970.

Art. 5.') Duración.-La duración de este convenio Sindical
.'e fija en dos' años, contados a partir de la fecha de su vigencia,
entencMéndose prorrogado de afto en aiio mientrn~; que por cual·
quiera; de la~ partes no sea denunciado eh la fortriaprevista
en elapattado cuarto del artículo sexto del Reglamento pata
la aplicación de la Ley de Convetúos' Colectivos SindicaleS,
rip 22 de julio de 1958, con tres meRe:) de antelación a su tér·
mino o prórroga en curRO.

Ne' obstante 10 prevenIdo en este articulo, el Convenio ~rá

demmciado automáticamente si durante su vigtmcia fuere pro
mulgada la Reglamentación Nacional de Trabajo para Ero·
presas de Publicidad, actualmente en estudio,

En el supuest;o de que aprobada. la u,ueva ordenanza labOral
se pactara nuevo Convenio, las mejoraE económicas del mismo,
(¡ue supusieran retribución superiDr a la Reglamentación no
¡..;e tomarían en eonsideración !1a.<¡tl\ haber tmnscurrjdo l,'f>ilJ

[ícuatro mf'~~ (le la vigencia de este Conven.lú,

Art. 6.° Re'<lcisión y revisión.-El f',SC·rlto de denUl1r.ia inclui
r certificado del acuerdo adoptado n tul efecto por la repre
Sf>ntación sindkal correspondiente, en 4?1 que se razonarán las
callE::!" determin:1llt~s de la revisión o rf'~;risiún sollcitadM.

CAPITULO III

Art. 7." Las oondiciones pactada's forman un tooo orgán1co
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán conSi~

fleradas globalmente.

Art. 8." Compensación.-La,g condiciones pa.etadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran
por mejora pactada o unilateralmente concedidas por la Em
presa

Art. 9.° se considerarán excluidos de la compensac:tón glO
bal establecida en el articulo octavo los siguientes conceptos:

1.0 El premio de antigüedad en la Empresa.
2.° La cotización en los· regímenes de Seguridad Social so

bl'e base superiores a las pactadas.
3." La jornada normal de trabajo filis favorable al pro

ductor.
4." Las vacaciones de mayor duración de las pactadas.

Art. 10. Ahsorción.-Habida -cuenta de la ne.tut'aleza del
Convenio, la." disPosiciones legales futuras que impliquen va
riación económica en todos o algunos de loo conceptos retribu
ti.vOs únicamente tendrán eficacia práctica s.i globalmente
considerados superaren el nivel total del Convenio, En caso
contrariQ se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas
~n el Convenio.

Art. 11. Garantta personal.---5e respetarán las situaciones
personales que con carácter global excedan del Convenio, roan·
teniéndoRe eRtrietamente «00 persoiUUll»,

CAPITULO IV

Art. 12. Comisión M1xta.-En cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado segundo del artículo quinto de la Orden de 22 de
julJo de 1958, por la que fué aprobado el Itegli'unento de la Ley
<;le CO'Tvenios colectivos Sindieales, se establece que para la
vigencIa y cumplimiento elel presente Convenio y en el pJw.o
de un mes desde la publicación de su texto seacrf'tlda la Comi
sión Mixta,

---"M""''''I~-'------------'-"'m"."}",¡'''lf''ti -'-~~_.

Art. 13. La Comisión Mixta estará wrmafila por cuatro
repl'esentantes wcíales y cuatro económicos, un PreSidente,
un Secretarí0 y los asesores que amha~ partes tlistimen nece
sari06.

l'.-rL 14. El Prl'sident€ "erú el del Sindicato Nacional de
Prensa, 'Radio, Televisión y Publicidad 0, en su defecto. la
per,~:{}na en quien el mismo delegy.e.

Art. 15 El Secretario será de libre designación del Pre
sidente del Sindieato Nacional de Prensa, R.adio, TeleviSión
? PubHcidnd·

ArL HL Los Vocrüps sociales y económicos serán elegí.dos
de ent.l'€ 10$ miembros deliberantes del convenio.

Art. 17. Los Asesores serán designados libremente por cada
una de las partes, debiendo su nombramiento ser aprobado
por el Presidente de la Entidad Sindical Nadona1.

A::t. 18. Son funciones específicas de la ComiSión Mixta:

l." La interpretacióll del Convenio.
2.° ArbItraje de los problemas o cuestiones que le sean RO-

l11elidus.
3_" Conciliación facultativa en los problemas colectivos.
,1," Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5." Cuantas otra." B,ctividadestiendan a la eficacia prác·

t.Íi;n del Convenio.

Art. 19. Amba.s partes convienen en dar conocimiento & la
GomisiónMixta de cuantas dudas, discrepancias y conflictos
pudieran producirse como consecuencia de la interpretaclón
. aplicación ,lel Convenio para que la Comisión emita dictamen

o actúe en la fOlma reglamentaria previa o simultáneamente
al planteamiento de tales casos ante lar: Jurisdicciones con·
jf'ncio~ll.R <,) adm¡ni$trativas.

Arl. :.lo. La C{ml1s1ón Mixta tendrá ;;n domicilio en Madrid
('1l lu.'; locale." dt'1 SindIcato Nacional de Prensa, Radio. Tele
'-i~lón y PUblicidad, pudiendo reunirse o actuar en cualquier
otro lugar del llai~ previa autol'izn-etún del Prp:"lidente del 810
dien;o Nnrionni

CAPITULO V

Art. :.n. Categoria..'> projesionales.-No se modifican las ca
tegorías profesionales contenidas en la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Empresas de Publicidad, mantenién
dose con las definicio11es que en la misma constan.

Att. 22. Quedan inc!Uídos dentro del presente convenio los
profesionales de oficio cuya actividad es auxiliar de la general
de las Empresas de Publicidad (Decoradores. Pintores. Tipó-
?TaíOS, Carpinteros, etc.) .

Quedarán clasificados en Oficiales de prlmeci, segunda o ter
ce"a según sus funciones, para lo cual se atendrá a lo que
detennine en cada caso la Reglamentación Nacional de Tra'"
bajo que regule específicamente su activida.d y conforme a la
cHal ~rán 'retribUfdos en sU base.

CAPITULO VI

Art. 23. Regulación stuartal.-Las mejoras contenidas en el
pn,sente convelÜO sustituirán a los actuales regímenes estable
cidos por las EmpreSBS, por 16 que tendrán el carácter de mi..
nimaB y se devengarán por el trabajo prestado a retldltntento
normal.

Art. 24. Plus de Convenw.......ae establece en el 8 por 100
sobre las percepciones previstas en el Convenio Sindical, aprg..
bado por ReSOlución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 28 de octubre de 1967.

Para 1971 este porcentaje será incrementado con los aumen
tDS que haya sufrido el. costo de la vida en 1970 y que sefiale
para el conjunto nacional el Instituto Nacional de Estadiatlctet
a tenor de lo dispuesto por el Decreto-ley de 9 de díciembre
de 1969,

Art. 25. El Plus del Convenio está exento de cotización por
F.eguros Sociales y Mutualismo LabOral.

Art. 26. Gratíficaciones.-Las gratificaciones previstas en el
artículo 35 de la Reglamentación Nacional se abOnarán ª' todo
el personal a,rectado por la mIsma, de acuerdo con las per
cepciones l'eales del pi"oductor.

------ ------r-
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Art. 27. POI el concepto de participaCión· en bene.tlc1~. se
establece una gratificación anual eonsistente -en l.Ull\meBS11ir
Udad del sueldo real.

Esta gratificación &e abOnará en el mescte marro de cada 'afio.

Art. 28. Aumentos periódicos por tiempo de servicto.-A .fln
de fomentar la vinculación con .laEmPresa, ~lpersonaJ regu
lado por este Convenio, con excePción de •. Aspirantes y Botones.
disfrutará de los aumentos periódicos WI'.a.ñosde servieio, con
sistentes en trienios del 5 por 100 del salario reglamentario a
partir del último quinquenio devengado,

CAPITOLO VII

Art. 29. Jornada.-Durante el verano :y por espaclo de tres
meses, se computará en razón de treintas nueVe horas serna-
nale~ distribuidas en la forma sigUiente: Lunes a viernes. siete
horas diarias; sábados. cuatro horas.

Estos tres meses la jornada será :contii,luada. No o.Q&
tani.e. por acuerdo entre Empresa Y. trabajaoóres poctrán pai.~

tir la jornada si a.- su juicio les foore U1~ beneftctOSO; Le.s Ein
presas podrán establecer turnos de gU8l"'dit\ -para.. atención a
sus clientes sin más que garantiZar elcwnpUmiento de las
treinta y. nueve horas semanales.

Los restantes nueve meses la jornada será de cuarenta
y dos horas semanales, distribuidas en le. forma. sigUiente: Lu
'nes a viernes. siete y medía horas; sábados. cuatro y media
horas.

Duran~ estos meses la tarde de los sábados se considerará
festiva..

Art. 30. VacaciOnes;-Todo el personal sujeto al presente
convenio Sindical. sin distinción de ca,tegori'as protesio-na1es,

disfrutará de una vacación anual de acuerdo con la sigUiente
esca.Ja:

De uno a cInco años de servidóen la Empresa, quince días
labOrables.

De seis a. diez años en adelante, veinte dlas laborables.
De onee años en adelante. veJnticinco dias laborables.

Art.. 31. ServicW militar.~El perSOnal mgresado en mas
tendrá derecho al abono de las gratificaciones extraordinarias
del 18 de Julio y Navidad en cuantía igual a las tablas de
salarios e..,.<¡triblecidas en la vigente Reglamentación Nacional
de Trabajo por Orden ministerial de 30 ele didembre de 1961.

CAPITlJI"O VIII

Art. 32. Eníermedad,-Durante la incapacidad labOral tran·
sito:-ia y accidente de trabajo ere carácter temporal, las Em
presas abonarán a S.u personal las percepciones integras como
si realmente estuvietim trabajando, resarciéndose ellas con las
prestaciones que en cada caso haga efectivas la 8eguripad
Sodal.

DISP08ICION FINAL

En el supuesto de que el MiniSterio de Trabajo, en uso de
las facultades que le son prop1as. no aprObara alguno de los
pactos e~nclales del CQnvenio. desvirtuánd.olo en su tunda
mento, quedaría éste sin eficacia prRCtiCa. debiendo reconside
rarse su contenido por -las partes.

CLAUSULA FINAL

La totalidad de los miemhros deliberantes del Converuo Sin~

dical Colectivo declaran que lüs pactos expresados no prOd.u~

cirán Rmnentos en los precios.

n. Autoridades y personal

NOMBR.AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 121711970, de 24 de abril. pot' el que se
dis.pone cese en el tltrgo de PreffÜlente del Banco
de Crédito Industrial don, Jmé ,Ramón- Esnaola
Raymond. '

, De conformidad con lo establecido enelart,ioulo q~nto del
DecretD-ley veintinueve/mil nOVecientos, se.sení,a;.: fdos~ ,'de dieci
nueve de julio. SObre nacionaliZación Y. O~óIl, (i~ Banco
de Crédito Industrial, " prop1le$lQ d<!l~ de g""ienda.
y previa deliberaciÓll del Consejo de M1Dlstws. ""al! reunIón
del dia veinticuatro de abril. de .mi1no~entos.• s~tent~,

Vengo en disponer cese enelcar,o de.P1".es1dente~ Banco
de Crédito Industrial· don José Ramon EsnaQJR· ,Raymond. agra
deciéndole los servicios prestlld~.

A8l lo dispongo por el _te De<lteto, ~ en Ma<lrid
a veint1cuatro de abril de mil· novecientos setenta.

FRANCISCO FRl\NCO

El. M1nt;;tro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 121811970, de 24 de abril, _ el que se
dispone cese en el cargo de J>'i:rector ge1ltrallÜl
instituto de Créd.Ur;. a Medio 11 4t:trgoPlazo don
Juan Antonio Ortiz Qracia.

De conformidad con 10 diHpu~o en 'el Parr~fQ seg-undo del
articnlo doce del Deereto-~ nlllneo:o dieei1lnev<OI¡nil ~entos
sesenta y dos. de siete de lunio, sobre creaemn· y :Funciones <tel

Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, a propuesta del
Ministro de Hacjenda: y previa, deliberación del CQnsejo de
Ministros e11 su reunión del día veinticuatro de' abril de mil
novecientos setenta,

Vengo en ditiponer cese en el cargo de Director general del
lnstt-tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo don Juan. Antomn
Ortiz Gracia. agradeciéndole los serVicios prestados.

Asi 10 dispongo por el presente· Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro·de abril de mil novecient<l8setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Mtnlstro de Haelenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1219/1970, de 24 de abril, por el que se
nombra PTe$idente del Banco de Crédito Industrial
a don Ricardo Tejpro MaqTO.

A propuesta del Ministro de Hacienda., de conformidad con
10 establecido en eJ.artículo quinto del Decreto-ley veintinuevel
mil novecientos sesenta y dos, de diecinuev;e de julio, sobre. na
cionalizacíóri y orgá111zaclón del Banco de Crédito Industrial. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticuatro deabrU de mil' novecientos setenta.

Vengo en nombrar Presidente dél Banco de Crédito Industrial
a don Ricttdo Tejer{) Magro.

Asi 10 dispongo. por el presente Decreto; dado en MadrId
a veinUcuatro de- abrí! de mif novecientos setenta
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